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26.750.000
28.900.000
25.000.000
10.000.000
6.000.000

10.000.000
5.000.000
2.500.000

20.000.000
9.250.000
5.000.000

26.000.000
25.000.000
25.000.000
70.000.000
76.640.000

Obras de restauración o consolidación:
Catedral de Menorca .
Bastió de Sa Font en Ciudadela .

~:iaLt:n~;:~se~e~~~t~..~~~~l.i~. ~~~~~~~ : :
Casa de la Curia en Ibiza., .
Iglesia de Santa Fe en Palma , .
Iglesia Pql. de Estallencs (Mallorca).
Iglesia Pql. de Mancor.
Casa Fábrégues en Palma ..
Porches de LIuc.
Torre de Canyamel.
Iglesia de Castellitx (Algaida) .
Sede. de la Sociedad Arqueológica Luliana.
Casa de Gelabert en Binissalem .
Lonja de Palma. . .
Obras menores eventuales.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA
YLA COMUNIDAD AUTONOMA DE BALEARES

PARA RESTAURACION DEL PATRIMONIO
HlSfORICO ESPAÑOL

En Madrid. a 19 de junio de 1990, reunidos el excelentísimo señor
don Jorge Sempron y Maura. Ministro de Cultura, en representación de
este Detmtamento, y la excelentísima señora doña Maria Antonia
Munar Riutart, Consejera de Cultura, Educación y Deportes de la
Comunidad Autónoma de Baleares, en representación de dicha Comuni
dad Autónoma, manifiestan su voluntad de continuar colaborando
durante 105 ejercicios 1990, 1991 Y 1992 para la protección y revaloriza
ción del Patnmonio Histórico, situado,en la Comunidad Autónoma de
Baleares, teniendo en cuenta 10 previsto en el artículo 149.~ de la
Constitución en el que se establece que sin perjuicib de las competencias
que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará
el servicio a la cultura como deber y atribución esencial,' y de acuerdo
con-el Real Decreto 3040/1983 (.Boletín Oficial del Estado». de 10 de
diciembre), sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de cultura a la Comunidad Autónoma de B¡aleares, cuyo
apartado B.l a 4 prevé que la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma podrán establecer Convenios para actuar con
juntamente sobre detenninados bienes a 105 que hacen referencia los
párrafos a.2 y a.3 en las condiciones que en cada caso se fijen de mutuo
acuerdo.

Por todo ello, las partes finnantes, eI!.la repre5e!1tación que ostentan,

EXPONEN
Su voluntad coincidente de actuar de fonna coordinada en la

protección y restauración del Patrimonio Histórico. Teniendo en cuenta
la amplia riqueza de bienes culturales de carácter monumental existentes
en el territorio de dicha Comunidad Autónoma, así como la relevancia,
singularidad y estima que merecen a todos los ciudadanos tanto como·
signos de identidad histórica como por destacados valores artísticos o
est6ticos unidos a las precarias condiciones de conservación que padecen
algunos de ellos, justifican el carácter prioritario y general que ha de
tener su rehabilitación y restauración junto con las labores previas
tendentes a estos fines, siendo estos hechos más que suficientes para
establecer un nuevo ConveRio entre el Ministerio de Cultura y la
Comunidad Autónoma de Baleares, cuya finalidad es ~istematizar y
coordinar toda una serie de situaciones que garanticen, mediante las
intervenciones arquitectónicas y urbanísticas que sean precisas, la
pervivencia, rehabilitación y revalorización de sus monumentos -y
conjuntos históricos de acuerdo con las siguientes cláusulas: "

Primera.-La Comunidad Autónoma de Baleares, de acuerdo con su
Estatuto de Autonomía y con lo previsto en el Real Decreto 3040/1983,
sobre- traspaso de funciones y servicios del Estado a dicha Comunidad,
se encargará de la preservación y restauración del Patrimonio Histórico,
situado en su territorio. A tales efectQs llevará a cabo las actuaciones Que
más abajo se especifican, invirtiendo en ellas la cantidad aproximada de
465.000.000 de pesetas, incluidos, en los proyectos de restauración, los
honorarios de redacción de proyecto y dirección de obra durante los
ejercicios de 1990, 1991 Y 1992, con cargo a los fondos de la Consejería
de Cultura, Educación y Deportes del Gobierno de Baleares.

Otras actuaciones de preservación:
Confección de la carta y el Plan de preservación ~e

yacimiento arqueológico ,...... . . . . 58.960.000
Plan y actuaciones de restauración de molinos de viento.. 25.000.000
PIan y actuaciones de restauración de cruces de ténnino. 10.000.000

" Segunda.-Por su parle, el Ministerio de Cultura a través de la .
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, y con cargo a las
dotaciones presupuestarias de este Centro directivo, llevará a cabo
durante los ejercicios 1990, 1991 Y 1992 las actuaciones que a continua-
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18905 RESOLUCION de 18 de julio de 1990. de la Seere/an·a
General Técnica. por la que se da publicidad ili' Convenio
entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma
de Baleares para la Restauración del Patrimonio Histórico
Español.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de- Cultura y la· Comu"uidact
Autónoma de Baleares el Convenio para la Restauración del Patrimonio
Histórico Español, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en .
el «Boletín Oficial ~elEst3.do» de dicho Convenio, que figura como
anexo a esta resolUCión. '.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de julio de 1990.-El Secretario general técnico, Borja

Puig de la Bellacasa Aguirre.

se encargará de la restauración del Patrimonio Histórico; situado en su
territorio. A tales efectos restaurará los inmuebles que -a continuación se
expresan, invirtiendo en ellas la cantidad aproximada de 180.000.000 de
pesetas. incluidos los honorarios de redacción de proyecto y dirección
de obra durante los ejercicios de 1990. 1991 Y 1992, con ~o a los
fondos del Departamento de Cultura y Educación, conforme- a la
distribució~ siguiente:

Monasterio de Rueda. Sástago ~ . . . . . . 50.000.000
Monasterio de las Canonesas del Santo Sepulcro. 40.000.000
Monasterio de las Concepcionistas de Boria. 30.000.000
Monasterio de Sijena. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 60.000.000

segunda.-Por su parte, el Ministerio de Cultura -a través de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, y con cargo a las
dotaciones presupuestarias de este Centro directivo, procederá a restau
rar durante los ejercicios 1990, 1991 Y 1992 los monumentos que a
continuación se- mdican por un total aproximado de 120.000.()(x) de
pesetas, incluidos los honorarios por redacción de proyecto y de
dirección de obra, de acuerdo con la distribución que a continuación se
expresa:

Catedral de Jaca (Huesea) "' . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . 50.000.000
Convento de San Victorián de la Fueva (Huesca)... 40.000.000
S'0nvento de I~s Glorias .de Casbas (Huesca)...... 30.000.000

De igual manera, el Ministerio de Cultura, a través del Instituto de
Conservación' y Restauración de Bienes Culturales, ,se compromete a
prestar al Departamento de Cultura'y Educación la cooperación y apoyo
tecnico necesario.

~Tercera.-La distribución de las relaciones contenidas en las cláusulas
primera. y segunda. tendrá carácter indicativo, pudiendo ser alterado por
variación de necesidades reasignándose a monumentos distintos, a
propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta.

Cuarta.-A cada parte firmante corresponderá el encargo de los
Ilroyectos de restauración a cuya ejecución se compromete.

Quinta.-EI presente Convenio tendrá vigencia durante los años 1990,
1991 y 1992, pudiendo ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las
panes en el supuesto de que las obras no finalicen en el plazo previsto
y durante el tiempo necesario para la conclusión de las mismas.

sexta.-Parael control y seguimiento del Convenio y de los proyectos
y obras de restauración se constituirá una Comisión de la que fonnarán
parte el Director general de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de
Cultura y e~ Director general del Patrimonio Cultural y Educación de la
DiputaCión General de Aragón, más otras seis personas, tres en
representación de la AdministraCión·del Estado de las que una será el
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o persona en la que
delegue.. y otras tres, en representación de la Diputación General de
Aragón. .

Dicha Comisión actuará como medio para intercambiar información
y apoyo técnico recíproco sobre la forma de llevar acabo las diversas
actuaciones, pudiendo proponer aquellos cambios de intervenciones que
sean necesanos para un mejor y eficaz cumplimiento de los fines del
Convenio. Dicha Comisión se reunirá de forma. periódica, como
mínimo, una vez al semestre y podrá convocar a aquellas personas que
considere conveniente de acuerdo con las cuestiones a afrontar.

Séptima.-La efectividad del presente Convenio queda supeditada a
'la condición de que en los Presupuestos Generales del Estado y de la
Comunidad Aútónoma para el período de su vigencia se consignen las

·cantidades necesarias para su cumplimiento.

De acuerdo con k- estipulado y en prueba de aceptación y conformi
dad, las partes susctiben el presente Convenio en el lugar y fecha
indicados.-EI Ministro de Cultura, Jorge Semprún y Maura.-EI Conse
jero de Cultul1, y Educación, Enrique Calva Cabello.

1,

-,•.

.?

,.

,..',
~~
:~

•!•



Arca de conocimiento

de e5tudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo el terri
torio nacional (~~Boletin Oficial del Estado)~ de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuaclón se transcribe por el Que
se homologa la referida modificación:

Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Granada. en orden a la modificación del plan de estudios del 2.0 ciclo
de la Facultad de Bellas Artes, Especialidades de «Artes Plásticas {ra
mas de Pintura y Escultura}» y «Diseño)~ (rama Ambiental)), homo
logado ,por acuerdo de este Consejo de fecha 20 de diciembre de 1988
«<Boletm Oficial del Estado» de 7 de noviembre.de 1989); y dC? con
formidad con lo dispuesto en los artículos 24 apartado 4.-b} y 29 de
la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto, de Refonna Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Aca
démica de 17 de abril de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar la modificación solicitada· por la Universi
dad de Granada para el plan de estudios del 2.0 ciclo de la Facultad
de Bellas Artes. Especialidades de ~(Artes Plásticas.(ramas de Pintura
':i Escultura)~~ Ti (~Diseño (rama Ambiental)>>, .consistente en aumentar
la adscripción a áreas de conocimiento de las asignaturas: «Análisis
Estructural y Formal del Ambiente~~,«Estruct1ira y Ornamento»
~~ProyectosAmbientales~~y «Pedagogía de las Artes Plásticas).
- Segundo.-En consecuencia, la adscripción a áreas de conocimiento

de estas cuatro asignaturas, quedará como sigue: ~
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99,321
127,659
61,582
18,372

182.548
8,414

299,480
54,665
16,150

165.176
69,907
62.828
86,338
72.220
65.952
16,880
15.968
26,213

874.992
77,924

Vendedor

BOE'núm. 185

99,073
127,341
61,428'
18,326

182,092
8,392

298,732
54,529
16,110

164.764
69,733
62,672
86,122
72,040
65,788
16.838
15.928
26.147

872.808
77,730

Mercado de Divisas

Cambios
Divisas convenibles

BANCO DE ESPAÑA

Composición Arquitectónica.
Construcciones Arquitectónicas.
Dibujo.
Estética y Teoría de las Artes.
Historia del Arte.
Dibujo.,
Construcciones Arquitectónicas.
Proyectos Arquitectónicos.
Dibujo.· ,-

de las Artes Teoría e Historia de la Educación.
Psicología Evolutiva y de ,la Educa

ción.
Didáctica de la Expresión Plástica. ,

. ..... -

Cambios oficiales del día 2 de agosto de 1990

Pedagogía
Plásticas

Proyectos Ambientales

Análisis Estructural y For:'
mal del Ambiente,

Estructura y Ornamento

ld61ar USA
1 ECU
I marcO .. 'alemán . .... . ': '....

'1 franco' trancés ,. . . ,
I libra esterlina

100 liras italianas
lOO francos belgas y luxemburgueses

I florín holandéS
I corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano
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Comprador

------~--+-

40.000.000
20.000.000
45.000.000
35.000.000
25.000.000
15.000.000
15.000.000

Pesetas

10.000.000
5.000.000

40.000.000

60.000.000
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Realización de obras de restauración o consolidación:

Catedral de Palma de Mallorca" .
Catedra'} de Ibiza : " .
Castillo de Bellver en Palma de Mallorca.
Monasterio de San Francisco en Palma ..
Monasterio de Santa Ciara en Palma.
Palacio Vivot en Palma.
Muralla de Ibiza.

Continuación de las obras en:
Castillo de Ibiza.

Confección de:
'", ,'A '. -'o _ .•. ,_ .• L·· ~ .~".

Plan'di~orde la Catedral ;de Palma
Plandirec;tor de la Catedral de Ibiza.,. ..
<;ana arqueológica submarina de Baleares ;

RESOLUCION de 25 de mayO de 1990. de la Universidad
de· Granada, por la que se hace pública .la.modificación del
Plan de Estudios del Segundo Ciclo de la Facultad de Be
llas Artes ·dedicha Universidad. en las Especialidades de
HArtes Plásticas» (rama: Pintura y Escultura) y «Diseño»
(rama: Ambiental).

Modificado por la Universidad· de Granada el plan de estudios del
segundo ciclo de la Facultad de' Bellas Artes. de eonfonnidad con lo
dispuesto· en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Refonna Universitaria «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 209, de I de septiembre), y 228 de los Estatutos de dicha Uni
versi.dad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio «(Boletín
OfiCIal del Estado» numero 55. de 5 de marzo de 1986}, y en cumpli
miento de lo señalado en el articulo 10.2 del Real Decreto 1497; 1987.
de 27 de noviembre. sobre directrices generales comunes de los planes

18906

~ón ,se indican por un total aprox.imado de 310.000.000 de pesetas,
mcluldos. en los proyectos de restauración. los honorarios de redacción
de proyecto y de dirección de obra.

UNIVERSIDADES

Tercera.-Ii distribución de las re~ciones cont~nidas eolas cláusulas
primeI1l y squnda tendrá carácter indicatiV:Q~pudiendo ser alterado por
variación· -de. necesidades reasignándose a monumentos distintos. a
propuesta de la Comisión de Seguimiento.prevista en la cláusula quinta.

A cada parte firmante corresponderá el encargo de' los proyectos de
restauración a cuya ejecución se compromete. Sin em.bargo, en cualquier
caso la Administración autonómica será consultada en.,lo'locante a la
utilización futura de los inmuebles restaurados, caso de· que ésta no
estuviera decidida. No obstante, el Ministerio de Cultum, a través del
Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, prestará
a la Consejería de Cultura, Educación y Deportes la cooperaCión y el
apoyotétnico necesario. .

Cuarta.-EI presente Convenio tendrá vigencia duramé.los,áños 1990~
1991 y 1992, pudiendo ser, prorrogado .por mutuQacuerdo entre .las
panes en el supuesto de que 'las: obras no finalicen en el plazo previsto
y durante el tiempo necesario para la conclusión de las mismas.

Quinta.-Para el control y seguimiento del Convenio y de los
proyectos y obras de restauración se constituirá una Comisión de laque
fo~ará~ parte el .Directo~ general de Bellas Artes y Achivos, del
Mmisteno de Cultura.y el Director general de Cultura de la Comunidad
Autónoma de Baleares, más otras seis personas; tres en re~resentación

del Estado de las que una será el Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma o persona en la· que delegue, y otras tres, en
representación de la Comunidad Autónoma. Dicha Comisión actuara
como medio para intercambiar infonnación y apoyo técnico recíproco
sobre la fonna de llevar a cabo las diversas actuaciones, pudiendo
proponer aquellos cambios de intervenciones Que sean necesarios para
un mejor y eficaz cumplimiento de los fines del Convenio. Dicha
Comisión. ,se reunirá de forma periódica, como mínimo. una vez al
semestre "1' podrá convocar a aquellas personas Que considere conve~
niente de acuerdo con las cuestiones a afrontar. '

~x~.-La efectividad del presente Convenio queda supeditada a la
condiCión de Que en los Presupuestos Generales del Estado y de la
Comunidad Autónoma para el periodo de su vigencia se consignen las
cantidades necesarias para su cumplimiento.

De acuerdo con lo estipulado y en prueba de aceptación y confonni
dad,las'llfjartes· suscriben el· presente' Con,venio en el lugar y fecha
indicados.-El Ministro de Cultura, Jorge Semprun y Maura.-La Conse
jera de Cultura, Educación y Depo.rtes. María Antonia Munar Riutort
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